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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAR460ZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS» EXCEPTO LOS _

iM íavas obííean en 1* Península, islas adyacentes, Canarias 
.¿rtiórt” de Africa sajeio» á te ia^slación peninsular, á «

días de su ^roscnlRación. ti es eUaa no se dispurics. otra 
“tídSEiLdri Gobierno son «bligatori» Pa^- ^Pi- 
(.i nroviocia desde que se publican oficialmente en ella, y ti Kítro ¿as después parí tos demás pueblos de la misma 
Jreriuci» (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y 
ban este Bo l bt í* Of ic ia l , dispondrán que a» tije un' 
al sitio de costumbre, donde permanecerá casta el rec<ko a®
,cS LoTsres. Secretarios cuidarán, bajo su más 
ssbilidad, de conservarlos números de este Boi-^rí*, 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
carsa al final de cada semestre. ______ __
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PARTE OFICIAL___ __  : SECCION QÍE N i'A_____
pr ísidencÍa del  cmsej o de minist r os : álciliía ie ¡i Inmortal Cindii ii Zaragota.
S. M. el Rey 1). Alfonso XIII (q. D. g.), Su I Admitida en este día la dimisión que D. José 

Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y bus Martínez Herrero ha presentado del cargo de 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan tes I Quarda del Cuerpo de consumos, y con el fin 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad ; de que el servicio n0 se resienta, he nombrado 
en su importante salud. ; para dicho cargo, con el carácter de provisio-

De igual beneficio disfrutan las demás personas á p Antonio Roy Gómez.
isla Augusta Real Familia. Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín

^Gaceta 13 Octubre 1909). Of k ia l  de la provincia á los efectos prevenidos 
en la ley Electoral vigente.

F SECCÍON CUARTA „ | a"
üÉismción lo Hacienda da la provincia de Zaragoza, i «_ _ _ _

Consumos.—Circular.
Por la presente se hace saber á todos los ■ 

Ayuntamientos de esta provincia que han re- : 
nítido acta literal acordando el medio para ha- 

efectivo el cupo de consumos en el próximo 
aüo de 1910, pueden proceder á formalizar los 
documentos correspondientes al medio acor
dado.

A la vez se recuerda á todos los que no han 
emitido las actas literales lo verifiquen á la 
^ayor brevedad, pues de lo contrario se les 
Agirán las responsabilidades consiguientes^

Zaragoza 8 de Octubre de 1909.—Él Adminis- 
^dor de Hacienda, Marcelino Vázquez.

-----—

ILUSTRE COLEGIO KOTAR18im T£KKlTORlO DE ZARAGOZA
D a Juana Ibarra y Sarto ha presentado ins

tancia á la Junta directiva del Montepío de este 
Colegio solicitando la concesión de pensión que 
la misma y su hija, soltera, Lucía Ruiz é Ibarra 
tienen derecho á disfrutar como viuda y huérfa
na, respectivamente, de D. José María Ruiz y 
Andreu, Notario que fué de Epila y jubilado en 
la fecha de su fallecimiento, ocurrido el 11 de 
Agosto último. .

Y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 25 del vigente Reglamento, se hace pú
blico para que los que hayan de hacer, en su 
caso, alguna reclamación en contrario, lo veri
fiquen en la Secretaría de este Colegio, dentro 
de treinta días, contados desde el de la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
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taragoza 13 de Octubre de 1909.—El Decano 
Dr Luciano Serrano. -El Secretario, Gregorio 
it utas.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
l.° DE CABALLERIA

A las diez horas del día 23 del actual tendrá 
lugar la venta en pública subasta de cinco ca
ballos de desecho de este Cuerpo, siendo de 
cuenta del comprador el importe de los anun
cios.

Zaragoza 13 de Octubre de 1909.—El Coman
dante mayor, Francisco Bonel.

ADIflINISTRACIÚN PRINCIP¡rDÍ»EOS DE ZABAGOZA

. ANUNCIO
Debiendo procederse á la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de cuatro ruedas 
o automóvil entre las oficinas de Correos de Sá- 
daba y Sos, bajo el tipo máximo de mil nove
cientas setenta y cinco pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que están de ma- : 
nifiesto en las oficinas de Correos de Sádava, ¡ 
Sos y de esta Administración principal de Co- 

con arreglo á lo preceptuado en el i 
titulo 11 del Reglamento para Régimen y Serví- : 
cío del Ramo de Correos, con las modificaciones 
establecidas por Real orden de 21 de Marzo de 
1J07, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, exten ¡idas en papel de 11a 
clase, que se presenten en las referidas Admi
nistraciones de Zaragoza, Sádaba y So^ hasta el
12 de Moviembre próximo, teniendo lugar la 
apertura de piegos en la Dirección goneral de 
Correos el 17 del referido mes.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de., vecino..... , se obli

ga á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Sádaba á Sos y viceversa por el pre
cio de..... (en letra) pesetas anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de
esta proposición, acompaño á ella y por separa
do la carta de pago que acredita haber deposi- 
taclo en.... la fianza de...... pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 12 de Octubre de 1909.—El Jefe
S. Medinilla. ’

CUERPO NACIONAL OHMENIEROS DE MONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncios de subasta.
De contormidad con lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Inspector de la segunda Inspec
ción, el día 25 de Octubre de 1909, á las once de 
811 tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Torra Iba de los Frailes y bajo la presidencia ■ 
del Alcalde de aquel pueblo, la celebración déla 
segunda subasta para la adjudicación del apro- ‘

vechamiento de pastos para qtiiníp,ntn. 
de ganado lanar en el monte número i6)*? 
tálogo, denominado «La Atalaya.
nenciade Torralba de los Frailes. ’ 3 í*---

El plazo del aprovechamiento" será a. - 
día en que se obtenga la licencia hasta ’ " 
Mayo próximo, siendo de citatrocipnb,» ^ 
el tipo de tasación del aprovechamiento 
biendose celebrar la subasta y ajustarsOj -? 
vechamiento en sujeción á las condición?^ 
nómicas que imponga el Ayuntamiento 
rralba de los Frailes y á los pliegos de comí' 
nes publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a O 
dinario de esta provincia correspondiente 
28 de Agosto último. 1 6nte

Zaragoza 13 de Octubre de 1909.-E1 Tn^ 
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

***
De conformidad con lo acordado por el ii., 

trmimoSr. Inspector general de la ^InsO 
cion, el día 25 de Octubre de 1909, á las once 
su mañane en la Casa Consistorial de Paraeí 
líos de la Ribera, bajo la presidencia del Alca! 
de, tendrá lugar la celebración de secunda 
basta para la adjudicación del aprovechamiento 
de pastos para setecientas cabezas de ganado '■ 
nar en el monte número 79 del catálogo deno.' 
minado «Blanco y Carrascal,» de la pertenencii 
de Paracuellos de la Ribera.

El aprovechamiento puede tener lugarde«de 
e dia en q ue se obtenga la licencia hasta el día 
30 de beptiembre próximo, siendo el tipo de ta
sación de mil trescientas sesenta pesetas, v de
biendo celebrarse la subasta y tener lugar ei 
aprovechamiento con estricta sujeción á L di
puesto por las condiciones económicas que ei 
pueblo imponga y por los pliegos de condicio
nes publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario de esta provincia correspondiente ai 
día 28 de Agosto último.

Zaragoza 13 de Octubre de 1909.-E1 Ingenie
ro Jefe. Rafael Ortiz de Solórzano.
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SECCION SEXTA
Anifión.

1 or acuerdo de la Junta municipal de este 
pueblo, el día 24 del actual, á la hora de la? 
diez, tendrá lugar en la Sala Consistorial del 
mismo el arriendo en pública subasta del arbi
trio municipal sobre la medición del vino y 
servicios especiales de corretaje que presta el 
arrendador á compradores y vendedores.

El arriendo se verifica por tiempo de un año. 
á contar desde el día l.° de Noviembre próxi
mo, sirviendo de tipo en la subasta la cantidad 
de seis mil pesetas.

Anifión 10 de Octubre de 1909.—El Alcalde. 
Jaime Torrijo.

Ateca.
Por acuerdo de la Junta municipal de e?' 

villa, el día 22 de los corrientes tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales el arriendo en públic8 
subasta del arbitrio municipal obligatorio sobre 
el uso y alquiler de las medidas para el viDC', 
por el término de un año, á contar desde el L"
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^mbre próximo, sirviendo de tipo para la 
sllbasta la cantidad de 5.000 pesetas, 

-e^lo al P‘ieS0 de condiciones que obra 
tX'ü?»nifi0Sto en esta secretaría.
'^vilOde Octubre de i909.—El Alcalde, 

Berna!.
ÍK3eut0 Almochuel.
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v- habiendo dado resultado los encabeza
r tos gremiales para cubrir el cupo de con

OS señalado á este pueblo para el próxi- 
" ‘ lo de^ Ayuntamiento y Junta mu- 
Suil han acordado proceder al arriendo de 
l^las especies sujetas á dicho impuesto, por 

210 de las siguientes subastas:
A venta líbre, cíe uno á cinco años.

La primera, el día 20 de Octubre, á las diez 
ia mañana. .

La segunda, el día 31 de Octubre, á las diez
A la exclusiva, por un año.

La primera, el 10 de Noviembre, á las diez de 
;u mañana.
' La segunda, el 20 de ídem, a las ídem ídem. 

La tercera, el 30 de ídem, á las ídem ídem. 
Las mencionadas subastas tendrán lugar en 

la Casa Consistorial de este pueblo, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de maní- 
tiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Almochuel 9 de Octubre de 1909.- El Alcal
de, Francisco Clavero.

Aranda de Moncayo.
Suplico á los señores Alcaldes den la mayor 

publicidad al anuncio del Distrito forestal de 
la provincia, fecha 30 de Septiembre último, 
que aparece en el B ;l e  v in  Of ic ia l  número 237 
del día 6 del actual, referente á la segunda su
basta que se celebrará en esta Sala Consistorial 
el día 15 del presente mes, á la hora de las diez, 
délos pastos del monte «La Sierra» de esta vi
lla, debiendo también hacerse público que el 
90 por 100 del remate será satisfecho por tri
mestres anticipados en la Depositaría del Ayun
tamiento.

Aranda de Moncayo 8 de Octubre de 1909. — 
El Alcalde, Saturnino Marqueta.
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Bardallur.
Formados el repartimiento de la contribu

ción territorial y pecuaria, el padrón de edifi
cios y solares y la matrícula industrial de este 
término para el próximo año de 1910, se hallan 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamien- 
lo, por el tiempo reglamentario.

Bardallur 10 de Octubre de 1909.—El Alcal
de, José Lázaro Trigo.

Bureta.
Formados los repartos de contribución terri

torial de rústica y pecuaria y el de urbana, así 
tomo también la matrícula industrial, que han 

regir durante el próximo año de 1910, se 
itallan expuestos al público, en la secretaría 
Municipal, por término de ocho y quince días 
respectivamente, á los efectos reglamentarios.

bureta 13 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
•°rge Pérez.

Calatorao.
Durante el plazo de ocho días, contados des

de que aparezca este anuncio inserto en el Bo-
O ’CiAb, estará de manifiesto, en la secre

taría de este Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución territorial de esta villa y listas 
del padrón de edificios y solares, formado por 
este Ayuntamiento para el próximo año de 
19.10, á los efectos reglamentarios.

Calatorao 10 de Octubre de'1909.—El Alcal
de, Manuel Rosel

Carenas.
Por acuerdo del Ayuntamiento y Sres. Aso

ciados en Junta municipal, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 17 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la secretaría de dicha 
Corporación, se arriendan en pública subasta 
los servicios de peso y medida de uso exclusivo 
y obligatorio del Ayuntamiento para el ejerci
cio do 1909 á 1910, bajo el tipo en alza de 700 
pesetas y 2.300 pesetas los de agencia, carga y 
descarga y demás extraordinarios que preste el 
arrendatario. ,

El acto de las subastas tendrá lugar el día 24 
del actual, á las catorce y dieciséis horas del 
mismo, en el Salón de la Casa Consistorial de 
esta villa y en la forma ordenada por dicha 
Instrucción, á que han de sujetarse los licita- 
dores. .

Los servicios de ambos contratos darán prin
cipio en l.° de Noviembre próximo y termi
narán en 31 de Octubre de 1910, á las veinticua
tro horas del mismo.

Carenas 8 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
ejerciente, Pedro Magaña.

***
Por término de quince días queda expuesta 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
la matrícula industrial de esta villa para 1910.

Carenas 14 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Magaña.

***
Siendo necesario proveerse este Ayuntamien

to de Agente ejecutivo para la recaudación vo
luntaria y ejecutiva de los débitos al Pósito de 
esta villa, se anuncia nuevamente la plaza para 
su provisión por término de quince días, du
rante cuyo plazo se admitirán solicitudes en la 
secretaría de dicha Corporación.

Carenas 14 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Magaña.

Escó.
El proyecto de presupuesto municipal de 

este Ayuntamiento para el año de 1910, se halla 
expuesto al público, por espacio de quince días, 
para quien guste enterarse.

E-<có 11 de Octubre de 1909.—El Alcalde, Sa
l turnino Pérez.

Farlete.
El proyecto de presupuesto ordinario para 

' el año 1910, se halla expuesto al público, por 
i quince días, para oir reclamaciones.
> Farlete 11 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 

Agustín Fustero.

M.C.D. 2022
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Fuendejalón.
Formados los repartos de rústica y pecuaria 

padrón do edificios y solares y la matrícula in- 
uustrial de este término municipal para el año 
iyw, se hallan de manifiesto dichos documen
tos en la secretaría municipal, por espacio de 
ocho días los primeros y quince la otra, á fin 
de que sean examinados por los contribuyen
tes que lo deseen. J

Fuendejalón 11 de Octubre de 1909.—El Al
calde, Martín Badía.

Fuentes de Ebro.
Confeccionados y aprobados los repartos de 

la contribución rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1910, dichos documentos 
quedan expuestos al público, por término de 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento 
aurante cuyo tiempo podrán ser examinados y 
presentar las reclamaciones de agravios que se 
juzgue convenientes á su derecho.

í uentes de Ebro 11 de Octubre de 1909.__El 
Alcalde, Lorenzo Dore!.

Fuentes de Jiloca.
El proyecto de presupuesto municipal de 

este pueblo para el año 1910 se halla de maní- 
tiesto al público, por término de quince días 
en la secretaría del Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

Fuentes de Jiloca 7 de Octubre de 1909.—El 
Alcalde, Francisco Acerete.

Grisén.
Desde la publicación del presente en el Bo l e 

t ín  Opio  a l , se hallarán expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, el repartimiento de la contribu
ción territorial por rústica y pecuaria y el pa- 
d-On< ed,ñclos solares, formados para el 
ano 1910. durante cuyo plazo serán admitidas 
las reclamaciones que en forma se presentaren

Gnsen 10 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
Mariano Castillo.

Ibdes.
Los repartimientos de contribución territo

rial sobre la riqueza rústica y urbana, forma
dos en esta villa para el año inmediato de 1910 
se hallan expuestos al público, por espacio de 
ocho días, en la secretaría de este Ayuntamien
to a los efectos reglamentarios.

Ibdes 11 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde, 
Antonio Pérez.

La Viluefia.
Confeccionado el registro fiscal de edificios 

y solares de este distrito municipal, queda des
de esta fecha expuesto al público, en la secre
taria de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días consecutivos, á los efectos que se 
hallan prevenidos.

La Viluefia 7 de Octubre de 1909.-El Alcal
de, Pascual Hernández.

Maella.
El iepartimiento de contribución por rique

za rustica y pecuaria y el de urbana con arre
glo al padrón de edificios y solares de este tér- 
^2inUnlC1!Pn’ f?rmados para el próximo año ¡ 
de 1910, se hallaran expuestos al público, por ! (

termino de ocho días, en la secretaría 
tamiento, durante las horas de oficina ■ ■ - 
puedan ser examinados por los contriK» ar^ 

Maella 11 de Octubre de 1909.—Fl 
Amado Embodas.

Maínar.
Intentados sin efecto los encabezamienfn 

míales para cubrir el cupo de consumeL8^ 
cargos para el año de 1910, se acordó •>- । Ayuntamiento, y Junta de asociados la cfi'' 

' cion de las siguientes subastas:
A venta libre, de uno á cinco años

1 nmera subasta, el 16 del actual. ' 
Segunda ídem, el 26 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
Primera subasta, el 5 de Noviembre 

. Segunda ídem, el 13 de ídem. '
Tercera ídem, el 22 de ídem.
Cuyas subastas se celebrarán en los días i. 

dicados, en la Casa Consistorial, á las diez tí 
arreglo á los pliegos de condiciones que se’ha. 
liaran de manifiesto en la secretaría del Avnn 
tam lento. UL’
e m̂ 6̂ Oo t ubr e de 19U9-E1 A1*

***
Por término de quince días se hallará ex

puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo para el año 1910.

Mainar 11 de Octubre de 1909.—El Alcalde 
Emilio Malo.

Moneva.
Por término de quince días se hallarán de 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
las cuentas municipales de esta villa corree- 
pondientes al año 1908.

Moneva 11 de Octubre de 1909.-E1 Alcalde, 
Pedro Guallar.

Orera.
La secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

con el sueldo anual de 500 pesetas, y la del Juz
gado municipal, con los derechos de arancel,se 
hallan vacantes. Los que se crean con aptitud 
pueden solicitarlas en el preciso término de 
quince días; pues pasados éstos se proveerán, 
leuiendo entendido que el Ayuntamiento y se
ñor Juez municipal están conformes con los 
servicios prestados por el que las desempeña 
accidentalmente.

Orera 11 de Octubre de 1909.—El Alcalde, 
y alentín Collado.— El Juez municipal, Mariano 
Serra.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en ciertos au:o¿ 
ejecutivos que se tramitan en este Juzgado y

M.C.D. 2022
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^Tactuación del que refrenda, se sacan 
-1 ‘ pública subasta, por primera vez, 

dientes:

Sitas en término de BulWente.

■ re-j h -o d  
r .tteen 
bra.

i ¡Q. 
,coa 
ha- 

íun-

alde

. inOUno oleario, en término de dicho 
Vdtio denominado el Callizo, demarca- 
'Viiúmero dos, cuya medida superficial 
e-n trescientos diecinueve metros cinco 

H cuadrados, y confronta por derecha 
■ .vJ'de D. Andrés Lambea, por izguierda 
‘.lino harinero, que luego se expresará, y 
^^ '•ilda con campo de Miguel San Martín: 

dieciséis mil doscientas pesetas; ha- 
ÍLp constar que no se comprenden las dos 

vcalderas que en dicho molino exis- 
’ " ^e no han sido tasadas, ni se ha soli- 
1 su venta. . . 
j Un molino harinero, en el mismo termi- 

qtio denominado el Callizo, demarcado 
' él número tres, que tiene de superficie 

I0 ochenta y dos metros cuadrados, y con- 
.„Ia por derecha con acequia del Campo, por 
ínierda con el molino anterior y por espalda 
¡¡canal de dicho molino: valorado en cuatro 
g quinientas pesetas. 

En términos de Borja.
i' Una casa, en la calle de las Felinas, nú- 
eroseis, de dicha ciudad, de setenta y ocho 
jiros de área superficial, que confronta por 
recha con otra de Manuel Magdalena, por 
ínierda con la de D.a Jacoba Pellicer y por 
Mida con la de Eusebia Giménez: á la cual 
¡leha dado un valor de dos mil novecientas 
tiro pesetas.
U Otra casa con corral, en la calle de San 
h. número cuarenta y siete, de la misma 
idad, de sesenta y seis metros de superficie, 

prlinda por derecha con la de Valentín Rubio, 
ir izquierda con otra de Agustín Giménez y 

spalda con el Castillo: la cual ha sido jus- 
toeciada en cuatrocientas ochenta y siete pe- 
Uscincuenta céntimos.
i1 Un campo, en partida de López-Laguna, 
t cinco hanegas, que linda al Saliente y Nor- 
Hcon el de herederos de Francisco Martí-

al Mediodía con senda y al Poniente con 
Afiela viuda de Juan Borja: tasado en mil 
dientas sesenta y dos pesetas cincuenta cén- 
kos. '

Un olivar, hoy campo, en la partida del 
’®po-Toledo, de cuatro hanegas, que linda 
Xorte con otro de D. Constantino Gil, al Sa

l ote con el de herederos de D.a Juana Gimé- 
1 a al Mediodía con acequia Baja y al Ponien-
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fhv,n olivar de herederos de D. Manuel Sierra: 
do en doscientas cincuenta pesetas.
Un campo, con empeltres, en partida de 
de tres hanegas, cuyas confrontaciones 
^an; apreciado en setecientas cincuenta 

•wS.
¿ Otro campo, en el Campo, que figuraba 
^de hanega y inedia y sólo tiene una hane- 
^tyas confrontaciones se ignoran: justipre- 
■- en doscientas veinticinco pesetas.

9.a Otro campo, en López-Valturera, de seis 
hanegas y cinco almudes, que linda al Norte 
con el de herederos de D. Tadeo Navarro, al 
Saliente con el de D. Joaquín Durango, al Me
diodía con empeltrar de D. Macario Murillo y 
al Poniente con acequia: tasado en mil quinien
tas pesetas. . , .

En término ele Aimón.
10 Una viña, hoy olivar, en partida Barra- 

món, de nueve hanegas, que linda al Saliente 
con otra de Antonio Balaga, al Mediodía y Po
niente con acequia de riego y al Norte con viña 
de Carlos Bellido: valorada en mil doscientas 
cincuenta pesetas.

11. Otra viña, también hoy olivar, de otras 
nueve hanegas, en la misma partida, que linda 
al Saliente y Norte con acequia de riego, al Me
diodía con camino de Talamantes y al Poniente 
con viña de Manuel Balaga: tasada en mil qui
nientas pesetas.

12. Un olivar, que hoy es campo, en la par
tida de Bargas, de diez hanegas y diez almudes; 
que linda al Norte con camino, al Saliente con 
olivar de herederos de Doña Joaquina Bellido, 
al Mediodía con barranco y al Poniente con 
campo de Enrique Bellido: justipreciado en 
cuatro mil doscientas veinticinco pesetas. ,

Id. Otro olivar, que hoy es viña, en la mis
ma partida que el anterior, y que aunque figu
raba de tres hanegas, medido ha resultado de 
quince hanegas y cinco almudes; que linda al 
Norte con viña de Benigno Alvarez y D.a Jaco- 
ba Pellicer, al Saliente con olivar de Francisco 
Bona, al Mediodía con camino y al Poniente con 
viña de Francisco Villabona: tasado en mil seis
cientas pesetas. •

14. La mitad indivisa de una viña, en la par
tida de la Corrida, que se decía de diez hanegas 
y seis almudes, resultando de la medición diez 
hanegas y diez almudes, que linda al Oriente 
con otra de Gregorio Cintera, al Poniente y 
Norte con camino de la Corrida y al Mediodía 
con otra de Manuel Cruz: valorada en doscien
tas cincuenta pesetas; y .

15. Otra viña, en la partida de la Corrida, 
de tres cahices, que linda al Saliente con viuda 
de Juan Bellido, al Poniente con la de Carlos 
Cruz y al Norte con viuda de José Cintora: ta
sada en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de est^ Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro y simultá
neamente en la del Juzgado de primera instan
cia de Borja, á las once del día ocho de Noviem
bre próximo venidero, se hacen las advertencias 
siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .a Que.no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudien- 
do hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero.
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3? Que no existen títulos de propiedad de 
las lincas que se anuncian, debiendo el compra
dor proporcionárselos por ios medios que esta
blece la regla quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria; no obstante lo cual, se pondrán de 
manifiesto en la Escribanía del refrendatario 
las certificaciones de cargas expedidas por el 
Registro de la propiedad, obrantes en autos, to
dos los días y horas útiles hasta el del remate, 
para que puedan examinarlas cuantos deseen 
tomar parte él.

Dado en Zaragoza á ocho de Octubre de rail 
novecientos nueve.—Julián Huerta.—D. S. O 
deD Romualdo Paraíso, Cándido Arregui, Ofi
cial habilitado.

Cédula de notifleación y requerimiento.
. Por providencia dictada por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Pilar de esta capital, 
en el expediente de ejecución de sentencia pro
cedente de causa sobre estafa, entreoíros, con
tra José Manuel Ayesa Gracia, cuyo actual pa
radero se ignora, la Audiencia provincial de 
esta ciudad, por sentencia de doce de Julio úl
timo, condenó á dicho procesado de la pena de 
cinco meses de arresto mayor, con las acceso
rias de suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante igual tiempo; á que abone á 
Mariano Lavilla, solidaria y mancomunadamen- 
te con los otros dos procesados rebeldes Anto
nio Jiménez Rodríguez y Antonio Vázquez 
Puch, la cantidad de cuarenta y cinco pesetas, 
con el apremio personal correspondiente, caso 
de insolvencia, y al pago de las costas corres
pondientes.

Y para que la presente sirva de notificación 
y requerimiento á dicho procesado para el abo
no de la indemnización al perjudicado, se expi
de en Zaragoza, á siete de Octubre de mil nove
cientos nueve.—El Escribano, P. O. de D. An
gel Arnau, Manuel Nicolau, Oficial habilitado.

taragoza.—^an Pablo
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;

, Hago saber: Que para pago de costas, en in
cidente de pobreza, promovido por D. Juan 
Duarte, he acordado proceder á la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción á tipo, de 
los bienes muebles que se expresan á conti
nuación:

Un lavabo de madera curvada, de Viena* 
con mármol, palangana y jarro de loza: tasado 
en diez pesetas.—Un espejo con marco de ma
dera negra, de unos treinta por veinte centíme
tros: tasado en diez pesetas.—Dos mesas de ma
dera blanca: en cuatro pesetas.--Dos almoha
dones: en dos pesetas.—Dos sillas de Viena: en 
dos pesetas.- Dos sillas bajas con asiento de 
enea: en una peseta.—Dos mesitas de noche 
pintadas de negro: en seis pesetas. - Un arcón 
de madera blanca simulando un diván, con fun
da: en cuatro pesetas.—Un velador roto: en c n- 
co pesetas.—Seis sillas con asiento y respaldo

de cuero: en dieciocho pesetas.—Ci 
con asiento de madera: en cuatro 
mecedoras de madera blanca, con J 
paldo de lana: en seis pesetas, 
medor nogal, cuadrada: en diez np me^l 
arcón de madera: en dos pesetas.—bn6» 

xlones: en cuatro pesetas.—Una luzdp 1 
mechero formando cruz: en tres np^'' 5 
eteger de nogal: en cinco pesetas-r '' 
despertador: en dos pesetas.-Un cuadD 
grafía representando la Cena: en dosnA 1

Que para el acto de dicha subasta u," 
lugar simultáneamente en este Juzam n /^ 
I ablo y en el de igual clase de Bai^ ÍA 
quien por turno corresponda, he señal,? 
día treinta de Octubre actual, álasoní6 
hiendo los licitadores consignar previamA । 
la mesa del Juzgado á que concurran • 
establecimiento destinado al efecto/una 
dad igual por lo menos al diez por cient/? t.vo del valor de los bienes, qlíe S 

>6
/pii,eZ 
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¡jar laS 
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* probt 

.íaeien 
ilauue

Venta 
insiane 
Hago =

cuentean en Barcelona, depositados en/ ni. 
del Procurador de los Tribunales de dicha" rU' 
dad D. José García Ruiz, el cual los pondrá" 
manifiesto á quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza á siete de Octubre de— 
novecientos nueve.- Baldomero Sáez Sánd dele 
-El Escribano, P. A. de D. M. Serrano, h ta< = 
Almudi, Oficial habilitado. ® Y¿u

. — ieoes q

Juan 
de Me 

íd  Gar

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrueo 
del distrito de San Pablo de esta capital:' 
Por el presente edicto se cita á los habiení 

derecho de Rosario Sanz Ferrer, que falleció! r!i(la' 
esta ciudad el día veintidós de Septiembre - 16 
timo, á fin de que dentro del término de o. 
días comparezcan ante este Juzgado, callede 6 dec 
Democracia, número sesenta y dos, á prestan i61116 
claración en el sumario que instruyo sobre

ios té

ivdos
hecho; apercibidos que de no verificarlo les»
rará el consiguiente perjuicio. ‘

Dado en Zaragoza á ocho de Octubre de i T 
novecientos nueve. - Baldomero Sáez Sáncba ®te c

por la

.'Utas—Ante mí, José Guítarte.

D. Baldomero Sáez y Sánchez, Juez de lustra .;¡;Ya[ 
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza 
Hago saber: Que sobre las nueve do la n» 3 ai x

nana del veintinueve de Septiembre últimofe 
levantado el cadáver de una mujer, de cuaren 
ta y seis años de edad aproximadamente, i 
mediana constitución, pelo negro, ojos pard^ 
y dentadura mal conservada; la cual vestía 
bremente, sin tener ninguna señal especial 
prendas, consistentes en enagua, falda con 1» 
tas azuladas, cuyo delantero estaba roto, 
dias negras, una alpargata del mismo color! 
una chambra de cuadros oscuros y blancos.

Este cadáver fue recogido en la acequia 
mada del Plano, punto conocido por la Tra^ 
sía de Chueca, en la parte posterior del cuar^ 
de Caballería, en Torrero, datando la muer^ 
tres ó cuatro días al del hallazgo; y comob ■ ■ 
la fecha se ignore á quien pertenezca, h0a,cOj 
dado publicar el presente edicto llamando
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/*,7Tauellas personas que tengan noticia 
¿afición de alguna mujer, para que

-ui en este Juzgado, sito en la calle 
irCZ uracia, número sesenta y dos, á exa- 

irendas recogidas al cadáver de re- 
uf si pudieran por ellas identificarlo 

^i-trar antecedentes respecto á las cau- 
^^hnbles de la muerte.
^.An Zaragoza á trece de Octubre de mil 

jentos nueve. Baldomcro Sáez Sánchez.
>uel Serrano.

ESorja.
r ntnra Izquierdo Ubierna, Juez de primera 

tincia de la ciudad y partido de Borja; .
saber: Que para pago de principal, in- 

v costas reclamadas en autos ejecuti- 
Xiados por el Procurador D. Alejandro 
2o Metieses y seguido por su dehmcion 

,n José Martínez Foncillas, á nombre de 
T,nn Raustita Ronda Llorca, contra I). Adol- 
eMena y Ortega y su esposa D a Concep- 
García Pellicer, sobre pago de dos mil qui- 
us cuarenta y siete pesetas, intereses lega- 
íel cinco por ciento anual de esa cantidad y 
s se sacan á la venta en pública subasta 
inte días y por el precio de tasación, los 
es que pasan á describirse y que radican 
os términos de Bulbnente y de esta ciudad:
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En término de Bulbnente.
L° Un molino harinero, con su corral, en la 

ida de Gallizo, demarcado con el número 
, de catorce metros de extensión desde la 
;era á la espalda, trece metros y treinta y 
decímetros de ancho, siendo por consi- 

ieote todo su perímetro ó solar ciento ochen- 
ydos metros; que linda por derecha con la 
jila del campo, por izquierda con el molino 

aceite de los herederos de D.1 Josefa Pellicer 
por la espalda con la canal del molino de 
itecitado: justipreciado en cuatro mil ocho- 

eotas pesetas. .
U Un campo, en la misma partida de Galli- 

de cabida dos hanegas y ocho almudes, 
¡videntes á diecinueve áreas ‘y siete centi- 
s; linda al Este con reguero de la Sobrade- 

ai Norte con campo de Mariano Sebastián, 
Sur con acequia del campo y al Oeste con 

no de los herederos de D.a Jacoba Pellicer: 
vado en seiscientas pesetas.
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En término ele Borja.
Un campo, regadío, en dicho término, 

Mdade Marbadón, de cabida cuatro hanegas, 
Ná veintiocho áreas y sesenta y una centiá- 

y linda al Norte con campo de los herede- 
■ de D. Ramón Franca, al Este con otro de la 

í°dadeD. Antonio Rodrigo, al Sur con acequia 
Marbadón y al Oeste con campo de herede- 
:deD.a Rosa Larraya: valorado en mil cien- 
¿incuenta pesetas.
y acto de la subasta tendrá lugar en este 
^ado el día treinta del actual, á las once, 
-^io de advertir lo siguiente:
U Que no se admitirán posturas ó pr-'posi- 

aes que no cubran las dos terceras partes de 
'^sación.

2 .° Que no han sido presentados los títulos 
de propiedad, siendo de cuenta del comprador 
el proporcionárselos.

3 .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del valor de 
cada uno de los inmuebles en tasación.

Dado en Borja á cinco de Octubre de mil no
vecientos nueve.—Ventura Izquierdo Ubierna.
—Juan Brusés.

. Calatayud.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
diligencia de cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, procedente de causa contra Juan 
Lagarde Morissón, sobre injurias, ha acordado, 
por providencia de esta fecha, que el testigo 
Ambrosio Franco Torres, cuyo domicilio y pa
radero se ignora, sea citado por medio de la 
presente, para que el día veintidós del actual 
y hora de las diez de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Zaragoza á la 
vista en juicio oral de la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en su virtud, expido la presente, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en Calatayud, á siete de Octubre de mil nove
cientos nueve.—El Escribano, Pascual Burillo.

zlImuEita
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emp’a- 

¡ za á cuantos se crean con derecho á heredar 
i áD. Manuel Vela Gutiérrez, natural de Bágue- 

na, vecino de esta villa, en, la que falleció el 
día veintinueve de Agosto último á los sesenta 
y cuatro años de edad, siendo Sacerdote, sin 
haber otorgado testamento ni otra alguna dis
posición de sus bienes, para que en el término 
de treinta días, á contar desde su inserción en 
la GaceU de Madrid, comparezcan á deducirlo en 
legal forma ante este Juzgado, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en autos de abintestato promovidos por 
D Pascual y D. Tomás Vela Gutiérrez, herma
nos de doble vínculo de aquél, en solicitud de 
que se les declare herederos del mismo.

Dado en La Almunia á once de Octubre de 
: mil novecientos nueve.—Marcial Rodríguez.—

El Actuario, Florencio Moya.
Pina de Ebro.

Edicto.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, en providen
cia de hoy, dictada en diligencias de ejecución 
de sentencia de autos de menor cuantía, pío- 
movidos por Petra Candomeque Artajona, de
clarada pobre para litigar con Eugenio Cando- 
meque Artajona, se sacan á segunda subasta 
con la rebaja del veinticinco por ciento de su 
tasación, los tres campos embargados al Eugo-
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nio, sitos en Fuentes de Ebro, que se expresan 
en el edicto de este Juzgado fecha dieciséis 
de Septiembre último, inserto en el Bh .e in  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza número 
doscientos veintisiete, fecha veinticuatro de di
cho mes.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 
día tres de Noviembre próximo y hora de las 
once, haciéndose saber á los licitadores tienen 
que consignar previamente el diez por ciento 
de la tasación, presentar su cédula personal; 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, rebajado el 
veinticinco por ciento y que está sin suplirse 
la falta de titulación.

Pina de Ebro á once de Octubre de mil no
vecientos nueve.—El Escribano, Miguel Valen- 
cia-—V.° B/'—El Juez de primera instancia, 
Miguel Otal.

PampSona.
D. Francisco Salgado López Quiroga, Juez de 

instrucción de Pamplona y su partido;
, Por el presente ruego y encargo á las Auto-

1 ridadesy Xgentes de la policía judicial proce
dan á la busca de una cubierta de sobrecama azul, 
no muy fuerte, bordada con fleco, fabricada de 
seda en Valencia, siendo toda ella de una pieza, 
cuya cubierta fué robada, á D. Hilarión Lezcano 
de su habitación, segundo piso de la casa nú
mero, siete de la calle Cuidadeía, en esta capital, 
la tarde del veintidós de Agosto último, y caso 
de ser habida la mencionada cubierta se proce
da á su ocupación y detención déla persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, si no jus
tifica su ligítima adquisición, poniéndose así en 
conocimiento de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en causa que se instruye sobre robo 
de dicha cubierta.

Dado en Pamplona á seis de Octubre de mil 
novecientos nueve.—Francisco Salgado.—Ante 
mí, Juan Berdún y Pallarés.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Sautoyo, Abogado, Juez 

municipal del distrito del Pilar de esta capital;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia del juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de D Miguel Peina
do, Procurador, en nombre y con poder de la 
Sociedad «Manuel León y Compañía», contra 
D. Mariano Babia, en reclamación de doscientas 
veintiuna pesetas para pago de capital y costas, 
se sacan á la venta en pública y judicial subas
ta. por segunda vez y con el veinticinco por 
ciento de rebaja del precio de tasación, por tér
mino de veinte días, las siguientes fincas embar
gadas al demandado:

l? Un campo, que antes fue viña, en la par
tida del Abejar del pueblo de Villamayor, de 
once hanegas, equivalentes á treinta y cinco 
áreas y sesenta y seis centiáreas; lindante por ! 
Norte y Oeste con viña de D. Narciso Cabero y : 
por Sur y Este con brazal de herederos. En este ।

I

.t

campo existe plantación de arbolado 
doscientas pesetas y en igual valor ¿i 
que en el mismo existe, haciendo un,^ 
cuatrocientas pesetas.

Otro campo, regadío, que antes fUá.. 
tuado en el mismo término que el ant • í 
dos cahíces y tres hanegas, equivalént 1̂ 
hectárea, cincuenta y siete áreas y treii t-"1 
centiáreas; lindante al Norte y Salien^^ 
campo que á continuación se indicará 
diodía y Poniente con una finca de Am^ 
mando. También en esta finca existe arH 
Tasada en mil cien pesetas y en igual 
el arbolado que en la misma existe, haciei? 
total de dos mil doscientas pesetas.

Otro campo, regadío, en igual partida v- 
mino que los anteriores, de cabida dediecimi 
hanegas y tres almudes, ó sea una hectáren 
mocho áreas y sesenta centiáreas; confronta 
al Norte con viña de Pedro Franco, al Med?" 
con otra del mismo Pedro Franco y el c^ 
que se acaba de deslindar y por Oeste coi 
descrito con el número uno y riego de 
ros y por Este con el campo anteriorment-1 
crito. En esta finca se halla enclavada unaq 
de moderna construcción, señalada cone? 
mero trece, que consta de un piso levará 
sea además del firme, dos corrales, cuadran 
cubierto, de extensión superficial la casa' 
ocho metros de ancha por diez de larga, ¿ 
en junto ochenta metros cuadrados, no pi¡^ 
do determinarse la de las demás estancias 
ignorarlas, y confronta toda la finca por Nf 
con viña de D. Pedro Franco, por Mediodía a 
otra del mismo señor y campo de MarianoB 
bia y riego de herederos y por Oeste con can; 
de Mariano Babia. Tasado el campo sin laa 
en novecientas cuarenta pesetas y la plantad! 
que en la misma existe, en la misma suma y 
casa en tres mil quince pesetas, haciendo lab 
un total de cuatro mil ochocientas noven:/ 
cinco pesetas.

Para la celebración de la subasta se hast
iado el día nueve de Noviembre próximo, 
once, en la Sala-audiencia de este Juzgado. • 
calle de la Democracia, número sesenta yct» 
tro, siendo de advertir lo siguiente:

1/’ Que para tomar parte en la subasta d? 
berá consignarse previamente en la mesa^ 
Juzgado una cantidad igual por lo meno-d 
diez por ciento del valor de las fincas por qü 
se haga el remate.

2 .° Que no se admitirá proposición infe^ 
á cubrir las dos terceras partes del valor del* 
fincas por que se subastan, pudiendo hacerse 
remate á calidad de ceder á un tercero. , .

3 .° Que á instancia de la representación dt 
la Sociedad demandante se sacan dichas ü1""* 
á pública subasta sin suplir previamente! ' 
lulos de propiedad, por no haber sido presenti
dos por el demandado. •

Dado en Zaragoza á nueve de Octubr- de^ 
novecientos nueve.—Alfonso de Castro.-^69 
orden, Joaquín Aman.
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